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AtttPi:iAoÓf,¡.DEL coItTRATO i\¡O. tHpE H.iOrf I
CONVENIO MODIFICATORIO MEDIANTE EL CUAL SE AMPLIA ELCONTRATO DE PRESTAC|óN DE SERvtCtOS
PROFESIONALES, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES, A QUIEN EN
Lo sucEslvo SE LE DENoMINARÁ coMo "EL tNSTrruTo", LEGALITENTE REPRESENTADo poR EL tNG.
JUAN ANTONIO GONZÁLU VILLASEÑOR, EN SU CARACTER DE DIRECTOR; Y POR LA OTRA PARTE LA
PERSoNA MoRAL oENoMINADA EL lNsTlTUTo JosÉ oAVrD A.c. A eUtEN EN Lo SucEstvo sE LE
DENoMINARÁ corro'EL PRESTADoR" LEGALMENTE REpRESENTADo poR LA c. pAULINA TARANGo
YONG, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, AL TENoR DE LAS SIGUIENTES DEcLARAcIoNEs Y
CLAUSULAS:

ANTECEDENTES:

I. EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES, CELEBRÓ CON INSTITUTO JOSÉ
PRESTACIÓN DE SERVICIOS INDENTIFICADO CON EL NÚMERO ITPE/ H.IOII9.

DAVID A.C., UN CONTRATO DE

DECLARACIONES:

I.. EL INSTITUTO

1.- Declara EL INSTITUTO, ser un Organisrno Públ¡co Descontralizado de ta Administrec¡ón pública Munic¡pal, con
porsonal¡dad jurídica y patrimon¡o propio, creado med¡ante Decreto No. 874-8310P.E., publ¡cado en el P€r¡&¡co Oficial
del *tedc Nc. Sg delsábedo 27 deag$to de 1983 y.que€n ls'eduatided €e ,.ige por le.Ley dol.!rctituto Munictpel de
Pensiones publicade en el Periódico Oficial del Estado No. 103 del 26 de diciembre de 2015, mediante decreto número
No.1137/2015 I P.O

2'- Que el lNG. JUAN ANToNIO GONZALEZ VILLASEÑOR, acredita su personafidad med¡ante nombramionto
expedido por la LlC. MARIA EUGENIA CAMPOS GALVAN. Presidentra Municipal, en fecha 1O de septiembre de 20t8.

3.' Que de conform¡dad con el artíqjlo 8 fracciones Vlll, lX, XV y demás relat¡vas y aplicables de la Ley del lnstituto
Municipal de Pensiones, el lNG. JUAN ANTONIO GOiIZALEZ VILLASEÑOR, en su cerácler de D¡reclor, tiene
cápac¡dad ,uríd¡ca Para conven¡r y obligarse en los términos de este instrumento, así como realizar los ados necesar¡os
para el debido funcionam¡ento del organismo, man¡festando b4o protosta de decir verdad qus a la fecha no le han sido
rev@adas, restr¡ngidas o modificadas en forma alguna las facultades conferidas.

4.- Que tiene por objeto otorgar prestac¡ones de seguridad sooal a los trabajadores al servic¡o tct
Chihuehua yde los organismos Descentralizados de la Administrac¡ón pública Municipá|, que se i

5'- Que para los efectos del presente contrato, tiene su domicll¡o ubicedo en calle Río Sena #1100,
-Cháve.¿, en.est¡r¡¡,¡rlarl.rJe Chihr¡ahr.ta

o

cofTe ientes a su

6.- Que celebra el presente convenio de derecho público en plena concordanc¡a y total apego a lo establ doenlaL
de Adqu¡siciones Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Ch¡huahua, así la planeación,
programación, presupuestac¡on, gasto y ej€cuc¡ón del lnst¡tulo Munic¡pal de Pens¡ones respec{¡vamente.

7'- Q¡'c fL.PRE§TADOR ofracé las me¡or€s condic¡ones ¡e¿a el Instituto ¡ásándose rn criterios ds economíe,
ef¡cac¡a, ef¡cienoa, imparcial¡dad, legalidad, honradez y transparenc¡a.

8.- Que el pres€nte conven¡o es celebradc considerando la disponibilidad de recu
presupuesto de egresos pera el ejercicio fiscal del año 2019, y la necesidad de la vigenc¡a de la
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prestación del serv¡c¡o objeto del presente, por lo que una vez estudiada la esenc¡a y el costo-beneficio del mismo, se
verifica y justifica la necesidad de su creac¡ón atendiendo a la existencia de antecedentes contractuales con EL
PRESTADO& y se re@noce la viabil¡dad y legal procedencia de hacerlo de conformidad con el artíqrlo 88 de la Ley
de Adquisiciones, Arrendam¡entos y contratación de serv¡c¡os del Estado de chihuahua.

9.- Que con fecha ve¡ntinueve de mazo de dos mil diecinueve, el Com¡té de Adqu¡siciones, Arrendam¡entos y Serv¡cios
del lnslituto Munic¡pal de Pensiones, autor¡á celebrar el presente convenio modif¡catorio.

10.- Que el presente @nvenio e3 celebrado considerando la d¡sponib¡l¡dad de recursos del m¡smo, y la necesidad de
ampliar el contrato del servicio objeto del presente, por lo que una vez estud¡ada la esencia y e¡ costo-beneficio del
mismo, se ver¡fica y just¡ficá la necesidad de su creación.

II.- EL PRESTADOR.

1.- Declara'EL PRESTADOR", se. una Asociac¡ón C¡vil, que fue mnstitu¡da de acuerdo a las Leyes Mexicanas según
t¡list¿-é-r r i¿'Eseitu-¡ a Pu-uii¡z ^x-u. 4706 tic id¡a 14 u-c ü¡ctu-¡.¡ e-üc í376.

2" Que la C. PAULINA TARANGO YONG, cuenta con los poderes y faorltades necesaries para celebrar éste contrato
en representacion de "EL PRESTADOR', y para obligerse en los términos que en el mismo se establecen, tel como lo
acredita en la escritura públ¡ca cuatro m¡l veintilrés, exped¡do en la Notaría Públ¡ca Veint¡tres.

3.-Que para éíectos cie¡ presente @ntra¡o, su cumpiimiento, así como para oír y recibir notii¡caciones y ciocumentos
tiene su domicilio ubicado en Avenida Periférico de le Juventud #2900 Col. Abraham Gor]tr:ález, en ésta Ciudad de
Chihuahua.

III.. AiIBAS PARTES:

..{--á, .rnbee-pe!..€e €e.reeeneeer'! xnl*Lemenle le persenelidsd ocn-h qse €e eeteplen-.,, áñ la. é.|áhE^iÁ^
presente convenio mod¡fcatorio, y en obligarse conforme al contenido del presente instru

2.- Que conc't¡rren a la suscripción del presente contrato de buena fe, encontrándose l¡ de dolo enoa, erTor,
lesión o cualesquiera otros vicios en su cdtsentimiento, con el propósito de obligarse al srgurentes
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4.- Que su pr¡nc¡pal activ¡dad consiste en proporcionar atención a persoñas con problemas de aud¡ción, lenguaje,
aprendizaje y autismo, por lo que cuenta con el personal e instalaciones adeaEdas para éste fin, así como las
autorizaciones necesarias de las autor¡dades competentes.

5.- Que su Reg¡stro Federal de Contribuyentes (RFC) es IJD781OI4PY3, y que a la fecha se encuentra al coniente en
el pago de sus obligaciones fiscales.

5.- Que se encuentra inscr¡to en el padrón de proveedores del lnstituto Municipal de Pens¡ones con el número O.l4lfg.

7.- Que q.¡enta con los recursos f¡nanc¡eros y técñicos necesarios, personal técnicamente calificado, así como el
equ¡po, material y henamienta requeridos para la prestación del serv¡c¡o objelo del presente contrato, lo que le permite
garant¡zar a 'EL INSTITUTC el cumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente.

8.- Que no se encuentra en n¡nguno de los supuestos contémplados por los artículos 86 y 103 de la Ley de
Adquisic¡ones, Anendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, por lo que cuenla con la
legitimidad para suscribir el presenle.
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CLÁUSULAS:

PRIMERA DEL MODIFICATORIO.- MODIFICACIONES: De común acuerdo EL INSTITUTO y EL PRESTADOR en
este acto y por medio de este ¡nstrumento, están de acuerdo en mod¡f¡car la cláusula décima pr¡mera del contrato
identií¡cacio con ei número iñíPü H.O'r-iirr'g ce¡ebrado ei cjía ú7 cje íebrero cie 2üig, quedancio rje ia s¡guienie manera:

DÉclMA PRIMERA. - VIGENCIA DEL CONTRATO. El presente contrato tendrá v¡genc¡e det 07 de febrero al 02 de
mayo de 2019. No obstante lo anterior, se establece que cualquiera de las partes podrá darlo por terminado, previo
aviso por escr¡lo notificado a la otra con por lo menos 15 (quinc€) días naturales de ant¡cipacion a la led:€ efediva en
que se desee que surta efecto§ la terminación. En tanto surte sus efedos la teminación del presente contrato, EL
PRESTADOR segu¡rá prestando los Servic¡os a los derechohab¡entes hasta que sean dados de alta y EL INSTITUTO
continuará obligado a pagar a EL PRESTADOR los servic¡os en los términos esteblec¡dos en este instrumento, aun
cuando los mismos terminen y se facturen con posterioridad a la fecha de terminación del contrato.

SEGUNDA DEL MODIFICATORIO.- INALTERABILIDAD. Ambas partes convienen en que con excepción de to que
eYPre§am4nte se.o§trpula en e! P!'asente con enio m4difiaalor¡4, sutLsr!§lcn 4¡-rn slr frlerza !ega! !oql¿5 v ¡6{4 1r¡4 {9 l¡5
cláusulas de EL CONTRATO, celebrado el 07 de febrero de 2019

LEíDO QUE FUE EL PRESENTE POR LAS PARTES QUE EN EL INTERVINIERoN Y ENTERADAS DE Su
CONTENIEO Y FUERZA LEGAL, LO RATIFICAN Y FIRMAN EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, 29 DE
MARZO DE 2019.

EL INS EL PRESTADOR

¡NG. JUAN NZÁLEZ VILLASEÑOR
DIRECTOR D STITUTO MUNICIPAL DE

PENSIONES

C.P, SILVIA V a
SUBDIRECTo INISTRAI IVA
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